
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario  
Radicado 05129-31-03-001-2022-00032-00 
A.I. 215 
Demandante Juan Camilo Saldarriaga Tobón  
Demandado Consorcio Sinergia y otros 
Asunto Inadmite demanda. 

 
Examinada la demanda y previo a su admisión, se corregirán los siguientes 
defectos formales: 
 
-Indicará cuál es el domicilio de la parte demandante -numeral 2, artículo 82 
C.G.P.-.  
 
-Modificará la designación del juez -numeral 1, artículo 25 C.P.T.- 

 
-Precisará sobre cuáles hechos van a declarar los testigos -artículo 212 C.G.P.-. 

 
-En los fundamentos de derecho, capítulo en cuanto al salario, indicará si la 
afirmación del último párrafo, relativa a un abono realizado por el empleador 
corresponde a un hecho y, de ser así, lo numerará correctamente. -numeral 7, 
artículo 25 C.P.T.-. 
 
-Aportará el certificado de existencia y representación de Seguros del Estado S.A. 
y Proyectos de Ingeniería y Construcciones A.R. S.A.S. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena 
de rechazo. 
                 

NOTIFÍQUESE 
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